
1.11.1. Introducción
El examen del derecho constitucional a la protección de la salud, visto desde la perspectiva de las 

comparecencias ciudadanas ante esta Institución, solemos analizarlo desde diversos enfoques, a saber: 
por niveles asistenciales y modalidades (atención primaria, especializada y de urgencias); aludiendo a 
problemáticas de calado general, como las que resultan de los tiempos de respuesta asistencial (listas de 
espera); desde la óptica de los derechos de los usuarios; o, entre otras vertientes, haciéndonos eco de 
las dificultades que afloran en torno a la prestación farmacéutica, las que se relacionan con cuestiones 
de salud pública o, sin ánimo de exhaustividad, resultan de otros aspectos singulares.

En la anualidad que en estas líneas afrontamos, más que limitarnos a abundar en aspectos muy 
concretos, pasando por alto otros en apariencia menos sustanciosos, hemos considerado preferible 
ofrecer un surtido lo más variado y completo de las variopintas peticiones que se someten a nuestra 
consideración.

Pretendemos con ello dar una visión plural y fidedigna de las sensibilidades, inquietudes y exigencias 
de la ciudadanía en cuanto a la obtención de la protección de sus derechos como usuarios del sistema 
sanitario público, al propio tiempo, actuar como instrumento eficaz de transmisión de las demandas de 
aquellos por cuyos derechos velamos y, en consecuencia, hacer visibles las mismas de forma objetiva a 
quienes cuentan con los instrumentos que permitan arbitrar las medidas para su satisfacción.

El sistema sanitario público es un servicio troncal para la sociedad, la salud es uno de los pilares del 
bienestar, un derecho social inestimable y los poderes públicos tienen, como todos sabemos, el deber 
de garantizar sus recursos y prestaciones.

Cierto es que nuestro sistema sanitario nacional, con sus carencias, ha alcanzado un nivel de desarrollo 
y garantías más que aceptable que, de cuando en cuando, es destacado en posiciones jerarquizadas 
resultantes de la comparación de indicadores o índices de competitividad o calidad, analizados desde 
observatorios, foros, entidades, instituciones o empresas, del ámbito regional europeo o incluso mundial.

El funcionamiento de una maquinaria de esta envergadura consume ingentes recursos de todo tipo y, 
en una sociedad globalizada, se ve alcanzado por los efectos, a veces desfavorables, de dinámicas de 
alcance supranacional.

Por lo que al sistema público sanitario andaluz se refiere -que es el que vamos a analizar a continuación-, 
de las cuestiones reveladas en las páginas que siguen -todas sustentadas sobre la investigación de las 
quejas tramitadas por el Defensor del Pueblo Andaluz a lo largo de 2019-, extraemos unas someras 
apreciaciones iniciales.

Por una parte, el mantenimiento del nivel de peticiones de la ciudadanía, que incrementado en 2018, 
ha consolidado su nivel cuantitativo en 2019, con una cifra total superior a las 500 quejas.

Desde un enfoque más global y analítico, la necesidad de repensar el modelo de organización, con la 
finalidad de que sea capaz de prever y afrontar los retos a que debe adaptarse de la mano de realidades 
innegables que lo condicionan, como la insuficiencia de profesionales sanitarios y la demografía, en cuya 
evolución tienen un papel relevante, a los efectos que nos interesan, el envejecimiento de la ciudadanía 
y la despoblación fuera de las ciudades y, en fin, para transformarlo en un sistema más ágil, moldeable 
y versátil y, por ende, más eficaz y eficiente.

En el plano asistencial, debe avanzarse en la implantación de la atención sociosanitaria, como escalón 
intermedio entre la atención hospitalaria y la primaria, destinada a determinados perfiles de personas, 
reforzando especialmente la colaboración y coordinación entre los servicios sanitarios y sociales. Un 
camino emprendido recientemente en nuestra comunidad y sobre el que aún no podemos pronunciarnos, 
debido a la cortedad de su recorrido, pero en todo caso precisado de las infraestructuras imprescindibles.

Y, por último pero no menos importante, una premisa: la de persistir en la valía de la sanidad pública 
como sistema universal, con todo lo que esta naturaleza comporta.
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